
Niím. 31. Sábado 21 de Abril de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
«ste periódico en la calle del 
Temple niírn. 32 á 4 rs. vn. 
al mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones d« 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T í C O D S L A P R O V I N C I A 
D E ZARAGOZA. 

Hal lándome indispuesto en mi salud en< tér
minos de no poder despachar los asuntos del go
bierno pol í t ico de esta Provincia; y estando pre
venido por el artículo 248 Je la ley de 3 de F e 
brero da 1823 el órden qus debe seguirse en 
la sustitución , queda desde este dia encargado 
del despacho dé los mismos el Secretario D a a 
Dionisio Echegaray . 

L o que noticio á Ins habitantes de esta C a p i 
tal y provincia asi como á las corporaciones mu
nicipales para su conocimiento. Zaragoza 19 dé 
A b r i l dé 1838.—Francisco Moreno. 

Ixomo. S r . Secretario de Estado y dd D ; s -
páohó de la Gobernación de lá Península^ con fecha 
26 de Marzo ú l t i m a , me dice lo 'siguiente. 

L a experiencia ha hecho ver que algunas 
Reales resoluciones sobre privilegios dé inven
c ión y de introducción especialmente dé las pos
teriores ál decreto orgánico dé 27 dé Marzo dé 
1 8 2 6 , no han logrado á pesar de su publ icac ión 
ün cumplimiento tan general como fuera de de
sear. E l perjuicio púbi ico que de ello resulta, y 
el mas notable que sufren los mismos interesados 
omisos, han llamado la atención de S. M . que 
solícita por los intereses industriales se anticipa 
á remover los obstáculos que dificultarían su 
progreso. E l de algunos establecimientos ha sido 
comprometido por la no observancia ¡del aiíc. o 
aclaración 3.a de la Real orden de 14 ds J^nio- ' 

de í S a p , que anula el privilegio concedido si 
antes de u"i año y un dia no se hace constar en 
el conservatorio de artes la real ización del pro
cedimiento, ó la ejecución del aparato para qua 
se obtuvo. Y es tanto mas necesario llamar la 
atenc ión sobre esta Real d ispos ic ión, cuanto que 
por ella se alteró lo que prevenía el art. a i del 
citado decreto de 27 de Marzo , el cual solo exi1-
gia la rea l izac ión de la cosa para que se otí^ 
tubo el privilegio, sin prescribir que se hiciese 
constar en el conservatorio. L a ignorancia ú 
omis ión en esta parte pudieran ser fatales5 al 
éx i to de útiles empresas^ Por lo tanto se ha ser
vido S. M . prevenir que para evitar i n ú t i l e r 
instancias y ruinosos litigios se dé nueva publ i 
cidad á las principales disposiciones que rigen 
sobre esta materia, encargando su puntual o b í e r -
vancia. Y para que asi se verifique a c o m p a ñ o 
de Real orden copias de ellas, que V. S. man
dara insertar con esta comunicac ión en el Boletiffi 
oficial de la provincia. 

Lo que hago saber á los habitantes de Ja mis
ma para su cumplimiento. Zaragoza 20 de Abr i l 
de . 8 3 8 . - P . / . D . S . G . P.—Dionisio Echega
ray l Sicretario. 

Disposiciones que se citan en la circtilar anteriorL 
mente inserta. 

Del decreto orgánico de 27 de Marzo de 1826 se 
recuerdan ¡as siguientes, cuyo olvido se ha notado 
con frecuencia. 

^ r t . 3. 0 Las Reales cédulas de privilegio se 
espedirán por cinco, por diez, ó por quince años, 
á voluntad de los interesados, en el caso que las 
soliciten para objet&S de'su p iap ía ' i n v e n c i ó n , y 



por solos cinco años , si la solicitud fuese para i n 
troducirlos de otros países; entendiéndose que el 
privilegio concedido para estos que se llama de 
in t roducc ión , ha de ser para ejecutar y poner en 
práctica en estos Reinos algún objeto , pero no pa
ra traerlo hecho de fuera; pues en tal caso esta
rá sujeto á lo dispuesto en los aranceles y órdenes 
acerca de la entrada de efectos y géneros del ex-
trangero. 

AH, 4. 0 E l privilegio concedido por cinco 
•años podrá ser prorogado por otros cinco, median
do justa causa: los concedidos por diez y quince 
años serán improrrogables. 

^r t . 6. 0 Los interesados han de solicitar la 
Real cédula de privilegio por sí 6 por medio de 
apoderado y por memoria! presentado al Intenden
te (1) de la provincia de su residencia, podiendo 
en todo casa presentarlo al de la de Madrid sí les 
conviniere. 

^4rt. 7. 0 A l memorial acompañarán: 1.0 una 
representación á mi Rea! Persona en papel del se
llo cuarto mayor espresándose el objeto del privi
legio, si es de invención propia 6 traida de otro 
país , y el tiempo de la duración conforme al artí
culo tercero: 2. 0 un plano ó modelo con la des
cripción y espücacion del objeto, especificando 
cual es el mecanismo ó proceder que presente como 
no practicado hasta entonces. 

^ r t . i r , A esta espedicion (la de la Real c é 
dula de privilegio) ha de preceder que los inte
resados presenten carta de pago que acredite ha
ber entregado por ahora en el Real Conservatorio 
de artes los derechos siguientes. 

Por el privilegio de cinco años. 1.000 rs. va. 
Por el de diez años 3.o©o 
Por el de quince años. . . . 6.000 
Por el de introducción. . . . 3.000 

Se pagarán ademas ochenta rs. por los gastos de 
espedicion de la Real cédula. 

Axt . 21. Cesan los efectos de esta, y queda 
anulado y sin valor el privilegio en los casos s i 
guientes: 1.0 Cuando se ha cumplido el tiempo 
señalado en la concesión: 2. 0 Cuando el intere
sado no se presenta á sacar la R<sal cédula dentro 
de los tres meses siguientes al día en que presentó 
su solicitud: 3. 0 Cuando por sí ó por otra per
sona no ha puesto en práctica el objeto del privi 
legio en el tiempo de un año y un dia; 4. 0 C u a n 
do el interesado lo abandona.- el abandono se en
riende cuando se deja de tener en práctica el ob
jeto un año y un día sin interrupción: 5. 0 Cuan
do se prueba que el objeto privilegiado está en 
práctica en cualquiera parte del Reino , ó descri
to en libros impresos ó en láminas, estampas, mo
delos, planos ó descripciones que haya en el ¡ leal 
Conservatorio de artes, ó que se ejecuta ó se ha
lla establecido en otro país, habiéndolo presentado 
el interesado como nuevo y suyo propio. 

Aclaraciones contenidas en la Real orden espedida 
por e l Ministerio de Hacienda en 14 de J u n i v 

de 1819. 
1. a E l privilegio de introducción no es para 

traer de fuera máquinas, instrumentos, herramien
tas y demás objetos de esta clase , sino para la eje
cución de ellas en el Keino , recayendo solamen
te el privilegio en la parte ó medio que no estú-
viese practicado antes en España, sin perjuicio del 
que empleare otro medio en lo sucesivo. 

2. a E l privilegio de introducción que como vá 
dicho solo es para ejecutar lo que no se ejecutaba, 
y no para traer de fuera los objetos, no quita á na
die la facultad de introducir del estrangero las má
quinas instrumentos y demás , á no estar prohibi
da su entrada por los aranceles de Comercio ó por 
Reales órdenes. ' 

3. a Que todo el que obtuviere Real cédula de 
privilegio de introducción , haya de presentar den
tro de un año y un d í a , como está mandado, el 
competente testimonio de haber puesto en práct i 
ca el objeto de su privilegio; cuyo testimonio se 
presentará al Intendente (/) quien le remitirá ai 
Consejo de Hacienda (2) y este al Real Conserva
torio de artes para que lo registre. 

4 a Que si pasado el año y dia no se hubiere 
presentado dicho documento, el Consejo de Hacien
da declarará nulo el privilegio avisándolo al direc
tor del Conservatorio de artes para que proceda 
con arreglo al an . 35 del Real decreto de 27 de 
Marzo de 182(5. 

I D Í P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D £ ZARAGOZA. 

E s t a D i p u t a c i ó n provincial en observancia As 
las leyes impositivas del diezmo y contr ibución 
extraordinaria de guerra de 16 de Julio y 15 
da Setiembre del año pasado 1837 ofició en 
22 de Enero y ó de Febrero últ imos al Sr. I n 
tendente para que se admita y abone á los P u e 
blos en dicha contr ibución extraordinaria da 
guerra, la parte que hayan satisfecho por el diez
mo, de manera que si lo repartido por aquella 
asciende en un pueblo á 2.0'$ reales y lo satisfe
cho importa i6d solo se entregará en metál ico la 
diferencia de los 4*) restantes; y S. E . á determina
do se manifieste asi á ¡os ayuntamientos de los pue' 
blos de esta Provincia por medio del Boietin 0-
ñc ia l de la misma como se egecuta para su i n 
teligencia y efectos correspondientes. Zaragoza 
Abri l 17 de 1838. — E l Presidenta, Francisco 
Moreno.zzManuel Lasala , Secretario. 

O t r a . Siendo interesante al servicio nacional 

[1) Nota .~Ahora e l Geje pAUico. 
(1) t ío ta—Ahora a l Gefe Político. 
(2) Ahora a l conservatorio de artes. 



la pronta real ización de la Quinta de 4 0 ^ hom
bres decretada por !as Córtei>, y sancionada por 
S. M . en 20 de Febrero ú l t imo , ss previene á los 
ayuntamientos de los pueblos de esta Provin
cia procedan inmediatamente á practicar todas 
las operaciones necesarias incluso e! sorceo. Z a 
ragoza 20 de Abril de i 8 3 8 . ~ E l Presidente, 
Francisco Moreno.—Manuel Lasa la , Secretario. 

Habiendo tenido noticia esta corporación que 
la Junta rebelde de Mirambel , ha mandado á a l 
gunos pueblos de los distritos de D iroca y B e l -
chite, le remitan las correspondisotes propuestas 
para la nueva formación de concejales, ha acor
dado hacer saber por medio del Boltuin oficial á 
los ayuntamientos y vecinos particulares de los 
indicados distritos que si directa ó indirectamen
te contribuyen á que se Hevea efecto la úr ien ds 
la Junta rebelde se les ecsigira irremisiblemen
te la responsabilidad que previenen las leyes. Z a 
ragoza 20 de Abri l de ^838. = ? . I . D . P . = : E l 
Decano, Mariano L ó p e z . — M a n u e l Lasala , Se
cretario. 

Adminis I r ación p ñ n c t p á l de Correos de la Provin-
• cia de Zaragoza. 

E n virtud de disposición qae tengo acordada á 
nconsecuencia de una orden de la dirección ge-
cral de Caminos , se procederá al arriendo en 
pública subasta, bajo la presidencia de! M. I . Sr. 
Ge íe Político de esta pro vinca por tiempo de dos 
años de los Portazgos de! puente de la Muela y de 
los Palacios en la carretera de Madrid en el dia 
39 del corriente mes de abril á las once de su ma
ñana en la casa administración de correos; en la 
inteligencia de que la menor manda admisible 
con respecto al 1. 0 será l a d c ^ . j j o o rs. vn. anuales 

•y del 2. 0 50,500 y con arreglo al pliego de con
diciones, arancel y demás órdenes que se hallan de 
maniíiesto en dicha administración =:Migüei E s p i 
nosa, 

E l Intendente Mi l i tar del Distrito de Granada. 
Debiendo contratarse el suministro de pan y 

pienso para las tropas y caballos del Ejérc i to 
estantes y transeúntes en este Distrito , par el 
tiempo de un año , que principiará á correr des
de 1. 0 de Octubre del presente y concluirá en 
30 de Setiembre del próx imo de 1 8 3 9 , bajo las 
condiciones aprobadas por S. M . para este ra 
m o , se anuncia ai publico para que los que quia-
ran.interesarse en dicho servicio acudan á veri 
ficarlo é instruirse de las citadas condiciones 
en la Secretaria de esta intendencia militar: ea 
el concepto de que debiéndose celebrar esta su
basta con arreglo á lo resuelto por S. M . ea 
R e a l órden de 7 de Junio de 1835 , se efectuará 
solo un remate ea esta Capi ta l , coa arreglo al 

1 
art. 1. 0 de la de 13 de Mayo de 1 8 3 0 , para 
e! cual he señalado el dia 15 del p r ó x i m o mes 
de Junio y hora de las doce da su mañana , ea 
mi despacho sito en el edi/icio ex-convento de 
S. Francisco de esta ciudad. 

Los Comisarios de guerra de los cantones ó 
plazas de este distrito por una Real órden de 29 
de Abril de 1831 , se hallan autorizados para re
cibir las proposiciones parciales que se Jes pre
senten ó dirijan en la rorma que aquella pre
viene, cuya Real orden como el pliego de las c i 
tadas condiciones obran en poder de dichos M i 
nistros; debiendo hallarse en el mió las indicadas 
proposiciones precisamente doce ó quince dias 
antes del referido remate. Granada 1. 0 de A b r i l 
de 1838. —Pablo de H e u a i e s . ~ F r a n c i s c o B i a g í , 
Secretario. 

Comisión principal de Arbitrios de Amortización 
de la Provincia de Z a r a g o z a . 

Habiendo dispuesto la D i r e c c i ó n general de 
Rentas y Arbitrios de Amort i zac ión se proceda 
á la demol i c ión del arco de Lanao que for
ma parte de la casa número 67 de la calle de 
la Cadena procedente de la comunidad de Re l ig io 
sas de ¡a Encarnac ión de esta ciudad por ecsigirlo 
asi el mejor servicio nacional y seguridad p ú 
blica, cuya subasta deberá verificarse el D o 
mingo 23 del actual á las diez de su mañana 
en la casa de S í a t a Isabel plaza de San C a y e 
tano donde residen las oficinas del ramo; so 
anuncia al públ ico para los que quieran i n 
teresarse en dicha d e m o l i c i ó n , podrán verificarlo 
con arregle al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en las mismas. Zaragoza 18 da 
Abri l de 1 8 3 8 . — J o s é de la C r u z . 

Otro. E l dia 13 de Mayo próx imo á las 10 
de su mañana se subastarán públ icamente en la 
casa de San Cayetano donde residen las oficinas 
de amortización ante los SS . Contador Comisio
nado principal y Escribano del ramo, las y e r 
bas que produce la mejana de 5 0 cahíces tierra 
sita en el puente de la media legua entre el rio 
y camino real que pertenec ió á la suprimida 
Cartuja de la C o n c e p c i ó n , bajo el presupuesto 
de 1040 rs. vn . L o que se anuncia al p ú b l i c o 
para los que quieran interesarse en dicho arrien
do, podrán verificarlo con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la E s 
cribanía de amort ización sita en San J u a n de 
los Pañetes plaza de San Antón de la presente 
ciudad. Zaragoza 14 de Abr i l ds i 8 3 8 . ~ J o s é da 
la C r u ^ . 



R e l a c i ó n de las flacas qye deben arrendarse 
en subasta pública en la villa de Escatron el dia 
6 de Mayo próx imo á las once de su mañana 
ante los SS . Alcalde constitucional, Procurador 
Sindico, Comisionado de amort izac ión y escriba
n o , con arreglo al pliego de condicione» que 
estará de manifiesto en la escribania de amorti-
cion de dicha v i l la , las cuales pertenecieron al 
suprimido Monastorio de Rueda á saber: 

Una casa sita en el lugar da Alborge y 
tu calle mayor; cuyo tipo será el de isto rs. 

U n huérto de una hora de labrar sito en los 
términos de dicho lugar; id. el de 8o rs. 

Otra id. en id. i d . ; id. el de 130 rs. 
U n campo huerta de 8. almudes tierra en los 

mismos término» partida frente á Sás tago , confron
ta conotros de Antonio Laborda y D . P i o L a b o r -
da id. el de 6 0 . 

Otro id . id . de 2 fanegas 6 almudes en id. idf 
confronta con otros de D . Manuel Perrer y A n 
tonio Laborda; id. el de 170 rs , 

Zaragoza 13 de Abri l de 1 8 3 8 . — J o s é de la 
C r u z . 

Por providencia del S r . intendente fecha del 
dia de ayer se áuspende la venta en pública su
basta de la casa ndm. 104 de la calle Caitei laaa 
perteneciente al convento de Religiosas de Santa 
Mpnica de esta Ciudad, la cual se hallaba anun
ciada para el 26 del corriente. L o que se ha
ce saber al públ ico para su conocimiento. Z a r a -
ragoza 19 de Abr i l de 1 8 3 8 . — J o s é dá la C r u z . 

D . J o s é Montaldo, Ji^ez de 1.a instancia de 
la presente ciudad dé Zaragoza y su partido, ha , 
le Salado para la venta, tranza y rerpate de una 
casa sits en esta capital y su calle de la I larsa 
n ú m . 199 con bodega vinaria, cubaje y prensa 
tas:-,do todo en venta en 2 5 . 2 6 3 rs. vn . el dia 
34 del corriente á las 9 de, ella. L a s personas que; 
quieran hacer postura acudirán a la casa de »u , 
habitación calle del Coso núm. 123 a'la hora 
señalada, y se rematará en el mejor poitcjr. Z a 
ragoza 19 de Abri l de 1838.—Mariano Chauvet. 

tris ifititS c r i é s l •«ilciltl ai : - W I i'.- Up. ¿ Ü i 
L a s yervas y carnicería del L u g a r ^ C a b a -

fias »e arriendan el 33 del presente mes de AbrU , 
los qu9 gimen entrar en dicho arriendo, acuiira'o 
el expresado dia á las 2 de la carde á las casas de 
ayuntamiento donde se le enterará d^los pactos 
y sfefifiaraM arriendo. 

La» yarvas de las, Casetas da Lier ta , coq sus 
corrales y espaciosos cubiertas, se arriendan por 
uno ó' m'as attos desde el dia 3 de Mayo p r ó x i -

4 
mo: los que gusten hacer proposición podrán VÍ* 
r iñcar lo en la administración general del E x c m o . 
S r . Marques de Ayerhe, sita en su casa calle del 
P i lar de esta Ciudad hasta el dia 30 del actual 
donde se les enterará de los pactos que han de 
regir. Zaragoza 18 de Abri l de 1 8 3 8 . 

L a plaza de médico de esta vi l la se halla Ta
cante, su dotac ión anual es seis mi l rs. yo . sa» 
tisfechos del caudal de propios en tres tercios 
iguales, en 30 de A b r i l , 30 de Agosto y 30 da 
Dic iembre, los aspirantes á la mi»ma remitirán sus 
solicitudes francas de porte por todo el mes da 
la fecha á la secretaria de Ayuntamiento. Ateca 
11 de A b r i l de 1838 . 

L a conduta de Albeytarde la v i l la de La A l -
molda se halla vacante por fallecimiento del que 
la obten ía ; su dotac ión consiste en 200 libras j a -
quesas cobradas de sus vecinos por el A y u n t a 
miento á San Miguel de Setiembre. L a s persona» 
que aspiran interesarse diririgirári sus memoriales 
francos de porte al Secretario de ayuntamiento 
hasta el dia 6 de Mayo próx imo en que se pro
veerá 

Principios generales de geograf ía é historia 
puestos en dialogo para el uso de los niños qua 
frecuentan las escuelas primarias, un cuadernito 
en 8. ° se v e n d e á 12 cuartos en la imprenta y 
l ibrería de R a m ó n L e ó n calle de la Cedacería 
número 179. 

E L . C A S T E L L A N O . 

Per iód ico de p o l í t i c a , admin i s t rac ión y comerci». 
Se publica en Madrid todas ias (ardes escepto los 

Domingos, y contiene con laconismo, claridad y exacti
tud las noticias del Reino y extrangeras que se saben en 
Madrid hasta la hora de entrar en prensa: discurso* 
breves sobre ios puntos que abraza su ep ígrafe , y sefia-
ladiynente sobre hacienda, admini s trac ión , y. cptn^rqio; 
tocios con precisa apl icac ión á España. Cada mes se e n 
trega por separado y gratis á los sbscritores impreso e a 
4.° para formar tomos .una co lecc ión ,de las leyes, de¡-
cretqs, ordene*, cirqalare,s y resoluciones generales que 
se espiden p'ór ¡as Cortés , Ministerios y Autoridades su
periores en todos los ramos de la adminis trac ión públ ica . 

• E j t e per iód ico e c o n ó m i c o de tiempo y de dinerocon-
sa^ratio- con especialidad á los intereses, reales del pue
blo, y dirigido a las personas que, n o . p u e d e n , . ó no gus
ten invehir múcho't iemp'o en leer, tiene un carácter de 
esparíplísino poro y acérrimo y en sus ideas y lenguaje 
corresponde al adajio si pan p a n y el vino vina.~Pcec\9 
de, .«usjr ic ion ta rs. al mes franco de porte.—Se suscribe 
en la l ibrería de D . Pascual Polo y Mong? ea Z a r a 
goza. 

ZARAGOZA: I M P R E N T A N A C I O N A L 


